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quíC1R arancelaria para importación de fleje y chapa de acero
inoxidable por exportaciones previamente realiZadas de cubier
tos de acero inoxidable y cuchillos con hoja cortante o dentada,

Este Ministerio, conformándose a ·10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a «Joyeria y Platería de Guernica, S. A.»,
con domicilio en Guernica t Vizcaya), calle La Vega, sin nú~

mero, el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
importación de fleje de acero inoxidable (P. A. n.15.B.2.e) y
chapa de acero inoxidable (P. A. 73.15.B.2.f.3) por exporta
ciones previamente realizadas de cubiertos de acero inoxida
ble (P. A. 82.14.Bl y cuchillos con hoja cortante o dentada
(P. A. 82.09L

2." A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de cucharas de mesa, previamente

exportados., P'Odrán importarse CIento sesenta kílogramos
060 Kg.) de fleje o chapa de acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos de tenedores de mesa o tenedores
de embutido, previamente exportados, podrán importarse
ciento ochenta y ocho kilogramos (l88 Kg.) de fleje o chapa
de acero inoxidable.

Por caaa cien kilogramos de cuchillos de pescado, previamen~

te exportados, podrán importarse ciento cuarenta y ocho
kilogramos (148 Kg.) de fleje o chapa de acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos de tenedores de pescado, previa
mente exportados, podrán importarse ciento setenta y dos
kilogramos (172 Kg.) de tieje o chapa de acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos de cucharas de postre, previamente
exportados, podrán importarse ciento cincuenta y cinco ki
logramos (l55 Kg.) de fleje o chapa de acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos de tenedores de postre, previamente
exportados, podrán "importarse ciento noventa y siete kilo
gramos (197 Kj:{,) de fleje o chapa de acero }noxidable.

Por cada cien kilogramos de cucharitas café, cucharitas hela
dos, cucharitas refresco, tenedor niño o tenedor lunch, pre~
viamente exportados, podrán importarse ciento setenta y
cuatro kUograrno.c; (174 Kg.) de fleje o challa de acero in
oxidable.

Por cada cien kilogramos de cucharitas moka, previamente ex
portados, podrán importarse ciento cincuenta y nueve kilo
gramos (159 Kg.) de fleje o chapa de acero inoxidable.

Por c~da cien kilogramos de cazos sopa, cacillos salsa, cacillos
azucar, palas huevos, palas tarta, palas pescado o palas ca
nelones, previamente exportados. podrán importarse doscien
tos treinta y dos kilogramos (2.32 Kg.) de fleje o chapa de
acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos de cucharOl,les y tenedores para le
gumbres, cucharas y tenedores para ensalada; cucharas para
patatas, pinzas de hielo y azúcar, cuchillos y tenedores de
servir pescado, o cucharas y tenedores de servir fuentes,
previamente exportados, podrán importarse doscientos die
cisiete kilogramos (217 Kg.) de fleje o chapa de acero in
oxidable.

Por cada cIen kilogramos de cuchillos de mesa, cuchillos de
pan o cuchillos y tenedores de trinchar, previamente expor
tados, podrán Importarse cincuenta y siete kilogramoR con
seiScientos gramos (57.600 Kg,) de fleje o chapa de acero
inoxidable.

Por cada cien kilogramos de cuchillo.<:; de postre. previamente
exportados, podrán importarse setenta y cinco kilogramos
con seiscientos llramos (75.600 Kg.) de fleje o chapa de
acero inoxidable.

Por cada cien kilogramos de cuchillos de lunch, previamente
exportados, podrán importarse setenta y seis kilogramos con
ochocientos gramos í76,SOO Kg.) de fleje o chapa de acero
inoxidable.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el prifi
mero del fleje o de la chapa importados, que no devengaJ.'án
derecho arancelario alguno, y subproductos aprovechables, el
36.10 por 100 de dichas materias primas, que adeudarán los
derechos arancelarios que les corresponda, según gU naturaleza,
conforme a las normaR de valoración' vigentes.

3." Se otorga esta concesión por cinco años, a partír de ¡a
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».
Las exportaciones realizaclas deBde el 22 de abril de 191ill hasta
la fecha ant.es indicada también darán derecho a reposición
si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de las con
totnidas en la Orden ministerial de la Prestdenci.a de] Gobierno
de 15 de mar7.0 de 1963,

Las importaciones deberán solícitarse dentro del año sifi
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas, Este plazo
comenzara a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado». para las eX~
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4,0 La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de re
poskión otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
qUicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene re
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda p'e pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior.
cuando lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los de
más Paises valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportacIón que se
pretendan realizar al amparo de esta concesIón, Y ajustándose
a sus terminos. serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen,

6.° La DireCCión General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las ope
racioneR.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el lx'neficiario justificará. mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida,

8.<> La Dirección General de Politica Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión,

Lo que comunico a V. L para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 9 de junio de 1969.-P. D~. el Sub8ecretario de Co

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo, Sr Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 9 de juniO de 1969 por la que se con
cede a. «Sucesores de Pablo Maestre, S· L.», el ré
~Jirnen de reposición con franquicia arancelaria a
la importación. de pieles, crupones suela y plan·
chas sintética,:; para palmillas por exportaciones
IIp calzado de señora previamente realizadas,

Ilmo. Sr.: Cumplíao!> los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovído por la Empresa «Sucesores de Pablo Maes
tre, S. L.». solicitand" la importación con franquicia arancela
ria de pieles cmpones suela y planchas sintéticas para pal
millas. como reposición por exportaciones prevíamente :realiza
das de zapatos de sefiora,

Este Mini¡:;terio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha r<:,suelto:

1." Se concede a la firma «Suoesore¡.; de Pablo Maestre,
Sociedad Limitada>}, con domicilio en Padre Manjór, 19. El{h
(Alicante), la importación con franquicia arancelaria de pieles
de vacuno curtida.'.; en boxcalf. charoles, pieles de serpiente
curtidas y terminadas y pieles curtidas en tafilete, pieles cur
tidas para forros, crupones suela para pisos y planchas sinté
t:cas naLt palmilla", como renosición ele las cantidades de e"Ül
materia prima €U1pleadas en la fabricación de calzado de señora.

2.0 A efectos contables se establece que:
Por cada ('len pares de zapatos exportados podrán impor~

tarse:
a) Cíento cincuenta pies cuadrados {le pieles (boxcalf. cha-

roL tafilete y de serpiente),
b) Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
c) Veint.e kilos de crupones suela para pisos; y
d) Cuatro planchas sintétieas para palmillas (de 130 x 85

centimetros) .
Dentro de estas cantidades re consideran ¡:;ubproductos apro

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles, ellO por 100
para las pieles para forros y crupones imela y el 8 por 100
para las planchas sintéticas, Que adeudarán los derechos aran
celarios que les corresponda. según las normas de valoracIón
vigentes.

3.' Se otorga esta concesión ·por un período de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones que haya,n efectuado desde el
24 de mayo de 1969 hasta IR fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos prevístos
~n la norma duodécima de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963,

Las importaciones deberán solicitarse dentro del 8.110 siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivaR Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4." La exportación preceden'! -ala importadón, debiendo
hacerse constar en toda la docurnentaciól1 necesaria para f"l
despacho que la firma interesada .se acoge al rég;imen de re
posíción otorgado por la present.e Orden. .

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que ~spaña mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises <le destino de las e1<
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime op<>rtuno, autorizar exportaciones a los demás paifi
ses valederas para obtener reposición con franquicia.

5." Las opet'a<':ionef de importadón y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustandose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

75' Para obtener la licenci.a de importación con franquicia.
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación que
se han exportado las mercancías cOlTespondientes a la reposÍ
ción pedida.



28 junio 1969 B. O. del E.-Núm. 154

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

••J' L.oJl (,ntlllactOo .:JllIl tl'nulCI) oellrtl "* ,~Il<!rtc ~ ¡l'l:inc',~ O~!r,¡;iH
coQ.vertJbleJ Otut-Qdo $e trattt d.e rraneutl OeJgtHI rInltOClerOfl 8[> Roll
~ • le- ca.tamne te ootlza~t6D <:ti" franoofl beHras bLUete

ORDEN de 19 ele 1unio de 1969 pur la que se ats·
pone el cumplimiento del auto de 4 de nO'viembre
de 1968. dietado por la Sal!¡ Cuarta del Tribuna!
Supremo.

LOCALADM I N ISTRACION

RESOLUCI0N del Ayuntamiento de PoZa de La..
viana (Asturias) por la que se señala fecha para
el levantamiento del acta previa a la ocupación de
la finca que se cita, afectada por las obras del
camino vecinal' de Fresnedo o Toltvia por Cuesta
de Arriba y Cuesta de Ahajo.

Acordado pul' el excelentísimo Ayuntamiento de Lavlana mi·
ciar el expediente de expropiaeíón forzosa con carácter de ur·
gente, al amparo del artículo 2(} de la Ley 194, de diciembre
de 1963 del Plan Extraordinario del Habitat Minero, y referido
al camino vecinaJ de Fresneda a Tolivia por Cuesta de Arriba
y Uuesta de Abajo, en cumplimiento del artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa. se notifica al afectado que a conti
nuación se indica que el dia 21 de julio próximo, a las doce
horas, y en este AytUltamiento, .se procederá al levantamiento
del acta previa a la ocupación de terrenos necesarios para
tal obra:

Don JoSé García Oiaz.-Finca: So la Llosa. Metros cuadra
dos a oc.upar· 2.100.

Pola de Lavíana, 17 de junio de 1969.-El Alcalde. José Fer·
nandez Garcia-Jove,-3.971·A.

(1, "eftridfl sentencia, compatible con la adjudicación de la
viVienda que actualmente disfruta don Pedro Vaquerizo, seña
la:Jdo, en ;"U caso. la SLUna que deba. satisfacerse al recurrente,
señor Mll.rtinez, como resarcimiento de los daños e indemniza
ción de los perjuicios resultantes de ·la inejecución de la sen
~enc:a; y dado traslade a la aetora, lo evacua en el sentido de
que ef perfectamente ejecutable en la forma que expone en su
escrito. y subsidIariamente y para el caso de que la misma se
considerase inej-ecutable-, determinar con audiencia de las par
tes, :a indemni:mCÍón qUe corresponda a favor de su parte.

La Sala acuerda fijar en trescientas once mil ciento cuaren-:
ta y nuevt' pesetas el resarcimiento de daños y perjueias que
con' arregiu 8. .. auto de siete de diciembre de míl novecientos
seS('l~ta y sirte- debe abonarse a don Eduardo Martinez Yila en
ejeeuciolJ de ia sentenda de vemtiocho de junio de ml! nove
Clentus sesenta y seis, del cual deberán deducirse las cantidades
que el ínteresadc tuviera pendientes de abono como parte apla
zada del precio, si tal circunstancia se diese; debiendo comu
nicarse esta resolución a la Administración con arreglo al nú
mero do~ del articulo ciento seis de la Ley Jurisdiccional.

ASl por este su auto lo acordaron y firman los excelentísi
mos señ(1rel' expresado~ al. margen, de lo que yo, el Becretario.
certifico

En BU VIrtud, este Mmisterio, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 103 y siguientes del la Ley Reguladora de la
Jurü,diceón Contenciolio-administrativa, ha dispuesto se cum
pla en SUb propios términos la expresada sentencia.

Lo ql.l€ partiCipo a V, 1. para "u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos afios.
Madrid, 19 de Junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, BIas

Tello Femálldez--Caballero

RE80LUCION de la Dirección General del lnsti·
tuto Nacional de la Vivíenda por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de construe
cíón de 162 viviendas de protección Oficial 11 34
locales de negocio en Moreda, barrio de Villanueva,
Concejo de Aller rOvfedo), expediente 9.369.

Convocado en el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de
25 de abril \lt' 1969, concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de construcción de 162 «viviendas de protección ofi
cial» y 34 locale,¡;, de negocio. en la localidad de Moreda. barrio
de Villanueva del Concejo de Aller (Oviedol. a que se refiere
el Decreto 3871/1003, de 26 de diciembre, ha sido adjudicado el
contrato a la Empresa ¡¡Pedro de Elejabeitia, Contratas. Socie
dad Anónima». con domicilio en Madrid, caUe de Gova, núme
ro 47, en la cantidad de 42.819,S'08 pesetas,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que se dispone
en el articulo 119 del Reglamento General de Contratación del
gstado,

Madrid, 12 de junio de 1969.-EI Director general, Enrique
Salgado Torres,

flmo Sr. DirectOl general del Inst,ituto Nacional de la Vivienda.
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1 dólar U. S. A. .
1 dólar cánadiense .
1 franco francés _ .
1 libra esterlina _ .
1 franco suiZo ,., .

100 francos belgas (.. ) .
1 marco alemán ;.

100 lira.¡ italianas ~ .
1 florín holandés .
1 corona sueca _ _ ".~ .
1 corona danesa .. ., .. " .
1 corona noruega .
1 marco finl&ndés .

100 chellnes austríacos .
100 escudos portugueses " ..

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUC¡ON de la Direcciou General de Promo
ción del Turismo por la que se concede el «Pre·
mio Nacional de Turismo para Periodistas Extran·
Jeros 1968»,

Vista la propuesta del Jurado encargado de tallar el «Pre·
rnio Nacional de Turismo para Periodista,." Extranjeros 1968»
convocado Por Orden de 11 de diciembre de 1967,

ltata Dirección GeneraJ de Promoción del Tru'ismo ha tem
do a bten conceder el citado Premio. dota·da con 50.000 peseta::.
a dQIl Alfredo 'Panlcucci, de nacionalidad italíana, pOr su des
tacada actuación propagandística en pro del tW'í¡::¡nlO espaflol
en la- revista «Arianna».

LD que se hace plÍbUco ti todos lo.'> efectos
Mlldri(t 9 de junio de 1969.-El Director generaL Garcia

Rodriguez-AOQf>ta..

8.,) La Dirección General d.e Politicll Arancelaria podrá dic
tar .1ab uQ1'mas que estime adecuada.s para el mejor desen
volvuniento de la presente concesión,

~ que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 de junio de 1969.-P, D.. el Subsecretario de Co

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. DIrector general de Política Arancelaria.

INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Dlvlsa, de MadrId

Carmbtos ofickdes del dta 27 de junio de 1969

Ilmo. Sr.: En trámIte de ejecución dI' "entenCla dictada en
10i prttienteB autos con fecha as de jumo de 19-66, se present<J
escrlto por la Abogacía del Estado para que previah las actu~
ciones oportunas. resolver la forma de llevar a efecto el fallo


